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SECRE1ARIA

CONSEJO DE EDLICACION SLiPERIOR

No. 35,592

Poder Eiecutiao

EC RETO E.IECUTIVO N UlVIERO PCN,I-055-202 I

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS

DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de confonnidad con elArtÍculo

245 nurrerales 2, 1l y 30 de la Constitución de la

República, le corresponde al Presidente de la Repúbtica

entre otras atribuciones: Dirigir la Politica General

del Estado y representar'lo; emitir Acuerdos, Decretos,

expedir Reglarnentos y Resoluciones conforme a la Ley,;

Dirigir la política econónrica y flnanciera del Estado.

CONSIDERANDO: Que es Atribución del Presidente

de la República, conforme lo establece el Artículo

245. administrar la Hacienda Pública, dictar rnedidas

extraordinarias en rrrateria econórnica v financiera cuando

asÍ lo requiera el interés nacional, dirigir la política

económica.v financiera del Estado. crear y mantener los

servicios públicos y tomar las medidas necesarias para

el buen funcionarniento de los misntos.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo que establece

el Artículo 1l de Ia Ley General de la Adrninistración

Pública, el Presidente de la República tiene a su cargo la

suprenra dirección y coordinación de la Administración
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de Educación Superior en uso de las fircultades de que

está investido. ACUERDA: PRIMER0: Dar por

recibida y aprobada Ia Propuesta de Ampliación del

Reglamento para laAprobación y Desanollo de Estudios

de Grado -v Posgrado en C'onvenio con Urriversidades

Extranj eras,

modalidades rnultilaterales donde partigipen dos (2) o

más universidades en dos (.2) o r¡ás países, presentada

por la MSc. Belinda Flores de Mendoza, Vicerrectora

Acadélnica de la U,niversidad Nacional Autónonra de

Flonduras (UNAH). SEGU N DO: A proba r la A m pliación

del Reglamento para Ia Aprobación y Desarrollo de

Planes de Estudios de Grado y Posgrado en Convenio con

tjniversidades Extran jeras, en el senticlo cie que se inclur,a

la participación de varias instituciones como sigue: Oue

se aplioue a las modalidades muJfil4terales dgndq

haya particinación tle tlos (21 o más universidacles y/o

ry. TERCERO: El Reglamento

para Ia Aprobación y Desarrollo de Planes de Estudios

de Grado y Posgrado en Convenio con LJniversidades

Extranjeras ampliado. entrará en vigencia a parlir de la

publicación del lrresente Acuerdo elr el Diario Oficial La

Gaceta. CUARTO: El presenteAcuerdo es de e.jecución

inrnediata. NOTI FIQU ESO y CÚVl PLASE.
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Pública Centralizada y Descentralizada, pudiendo en el

ejercicio de sus funciones actuar por sí o en Consejo de

Ministros.

CONSIDERANDO: Que según el Artículo l4 de la

Ley General de la Administración Pública refonnado

mediante Decreto Legislativo No. 266-20 l 3, señala que

el Presidente de la República, por Deoreto Ejecutivo en

Consejo de Secretar,ios de Estado puede ernitir dentro

de laAdministración Centralizada las nornras lequeridas

para: l)...; 2) .., 3)...: 4). Reorganizar aquellas

dependencias que la ehciencia de la Administración

Pública demande...". sin perjuicio a [o dispuesto en la

Sección Séptima y dernás atribuciones establecidas en

dicha Ley.

:i

CONSIDERANDO: Que la Ley del Instituto Nacional

de Pré.visión del Magisterio, en su Artículo 1, crea

eI INSTITTJTO NACIONAL DE PREVISION DEL

MAGISTERIO (INPREMA), como una entidad de

derecho público autónoma, con Personería Jurídica,

patrimonio propio y cluración inclefinida, con el objeto

que mediante la percepción, administración e inversión de

sus recursos económicos. la prestación de los beneficios

derivados del Sistema de Previsiótr del Magisterio

Nacionál establecidorde conformidad con su Ley.

CONSIDERANDO: Que el óptimo funcionamiento

c'lel INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION DEL

MAGISTERIO (INPREMA), constituye un elemento

estabilizador del sistenra financiero nacional, es por ello

urgente la generación de un sistema de gestión calidad que

garantice procesos y procedirn ientos efi cientes, optiut izal'

el uso de recursos. rne.jorar la logística, modernizar

las prácticas de la Institución y diversificación cle sus

inversiones.

:

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto E-iecutivo

Número PCM-044-202 l, publicado en el Diario Oficial

"[..a Gaceta" en fécha 24 de abril del 2021 , Edición No.

35.581. se inter-vino el INSTIl-UTO NACIONAL DE

PREVISIÓN DEL MAGISTERIO (INPREJVÍA), POT

razones de inter'és público.

.

POR TANTO;

En uso de las lacultades contenidas en los Artículos 245

numerales 2, ll " 20. 30, 35 y 45, 248, 252, 255 y dernás

aplicables de la Constitución de la República; Artículos

1, 11, 14 nurneral 4. 11,18, 22 numeral 5, 6, 9 y 12, 98,

99, 100, l0l, 102, I 16, I I 7 y 119 y demás aplicable de

la Ley General de laAdrninistración Pública, reforrnada

mediante Decreto Legislativo No. 266-20 l3; Artículo I

y demás aplicables de la Ley del Instituto Nacional de

Previsión del Magisterio; Decreto Ejecutivo Número

PCM-044-202 r .

DECRETA:

ARTÍCULO l.- Derogar el Decreto Ejecutivo Número

PCM-044-2021, publicado en el Diario Oficial "La
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24 de abril ciel 202l. EdiciónClaccta" en lecha

No l-5.-58I .

ARTÍCULO 2.- CTéase uITa COMISIóN ESPECIAL DE

TRANS IC IÓN Y NORM A I, IZ,qCI ON D F.i, IN S'I'I]'IJl-O

NACIONAI- DIJ PRI']VISIÓN DEI, MAGISI'ERIO

rl\PREMA). la uu¡l tendrá lr nalulalc¿a r lacultade:

otorg¿rdas en la Secciórr Septirna, colrespoudiente al

Título Segundo de la Ley General de Ia Administración

Pública, a partir de la entracla en vigencia del presente

Decleto Ejecutivo.

La Courisión Especial pennanecerá en sus firnciones por

un periodo de seis (06) nreses.

La Conr isión Especial tiene las facult¿rdes que

correspondan a los órganos de decisión supclior,

principalrrrente en Io que respecta al funcionanricnto

y acL¡inistración clel INSl'lTtlTO NACIONAI. DL.l

PREVISIÓN DEL MACTSTERIO lrNpREMA.). y su

representac i ón legal. As irn i smo. realtzaráuna evaluacióll

adnrinistrativa, finaltciera ¡,actuarial del Instituto. con la

asesoría del Tribunal Superior de Cuentas.

ARTiCULO 3.- I-a Comisión Especial estará integrada

por tres (3) rniembros, quieltes serán nontbrados por el

Presidente de laRepública. Las decisiones de la t ornisión

l:special se tomarán por mavoría simple de sus miembros

y quien la presida representat'á a la Cornisión Especial

en los actos. colrtralos 1 en la e.jecución dc las decisiones

adoptadas en el seno de la rrisnra.

ARTÍCULO 4.- La Cornisión Especial tiene las

fácultades establecidas en eI presente Decreto E-iecutir.'o

¡, las demás establecidas en la Legislación Nacional.

como la I-e¡- General de la Adrninistración P[rblica, leyes

especiales, leyes generales v reglarnentos.

ARTiCULO 5.- La Corr isrúrr Es¡tccirl cr)nto ()rgano cle

Dirección y, Adrninistracitin tiene corno inisión cunrplir

los ob.ietir os sillrtielrtes:

l. Delinir y' llevar a cabo un procedinriento

expedito para la selección de los Directores

Especialistas del INPREMA:

2. Realizar un diagnóstico y medidas correctivas

de los diferentes procesos. áreas v

departarrentos del Instituto orientado a

establecer e irnplementar un sistenta dc caliclad

¡ tne-iorarn ienlo continuo:

l. Presentar a la Asantblea de Participantes ),

Aponantes para su conocitniento un plan de

inversión que perrnita lortalecer la gestión

de calidad en las principalcs áreas de la

Institución. asi como la sisternatización.

logÍsti ca, i nfiaestructura, rnercadeo e irnagen.

con el ob.jetivo de mejorar la calidad de los

servicios ¡, la salud actuarial del Instituto:



4. Lograr la estabilización f¡nanciera y actuarial

deI IN STITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN

DLL MAGISTERIO (INPREMA), mediante

la in,plementación de todas Ias medidas,

mecanismos e instrumentos financieros que

resulten indispensables, para garanfrzar la

eficiente prestaciórr de servicios y beneficios

a los cotizantes del lnstituto:

5. Rendir al Presidente de la República a través

de 1a Secretaría de Estado en el Despacho

de Educación. asi como a la Asociación de

Participantes y Apoftantes (APA), un informe

cada noventa (90) días, cor.r relación a la

evaluación y avances de las medidas torladas

en la Institución para el logro de los ob.ietivos

establecidos en este Decreto Ejecutivo;

6. Crear e implementar servicios. rnecanisnros,

normativas y demás actos administrativos que

promuevarl y perrr-ritan a los beneficiarios del

Instituto acceder de rnanera inmediata a toda

Ia gama de servicios financieros que presenta

el sistema nacional, considerándose esto parte

de la política de inclusión financiera para los

apoftantes y parlicipantes del Instituto:

7. Las demás que por I-er' 1 Reglanrento Ie

corresponda.

ARTICULO 6.- La Cornisión Especial puede requeril'

apoyo.y acompañamiento por rnedio del Poder F.-iecutivtl.
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cuando requiera c1e capacidades o conocirnientos técnicos

es¡rccializados. La Cornisión Especial puecle solicitar

al Tribunal Superior de Cluentas ( ISC), utr¿i auditoría

tlnauciera v cie cunrplinriento legal del Instituto.

ARTICULO 7.- La Comisión Especial debe identihcar

recursos cientro cicl presr.rpr,rcsto clel INSTIT{lT()

NACIONAt. DLr PRt,VISIoN DEL MACISTIIRTO

(INPI{EMA), par-a liuarrcial los gastos de firnciou¡rnieuto

de la Comisi<ilr. En caso de ser necesario 1,dado ei

cornportanriento de los ingresos de Ia Institución. queda

lacultada la Secretaría de Estado en el Despacho de

Finanzas (SEFIN). a rcalizar la asignaciirn dc recursos

de acuerdo con la clisponibilidad presupuestaria" clichos

recursos tendrán conro propósito fundarnental atender

gastos ineludibles para el curnplirniento de las lacultadcs

otorgadas a la Comisión Especii'rl.

Por lo anterior. la Cornisión Especial debe presentar

solicitud con el detalle de los Castos para la Plograrnación

de la Ejecución del Presupuesto. ante la Secletaría de

Estado en el Despacho de F inanzas.

ARTiCtl LO 8.- La Asamblea de Participanres v

Aportantes y la t)irección de AuclitorÍa Intema. pLrede

solicitar apoy'o al Tribunal Supcrior cle Cuentas (TSC).

a fln de garantizar la estabilidad e inrpulso de la

estabiIización Adrninistlativa v Financiera del InstitLrto

Nac ional Prer"isión del \lagisterio (lN PREMA).
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ARTiCULO 9: La Cornisión Especial está f-acultacia para

elevar el techo de recursos destinados al otorgarniento

de préstamos personales inclul,endo la consolidación

de deudas y nuevos créditos a los cotizantes. Este techo

puede ser aumentado en virtud del incremento patrirnonial

del lnstituto, conforme a las prerrogativas que brinda su

propia Ley y el Reglamento de lnversiones aplicable.

ARTICU LO 10.- EI presenle Decreto Ejecutivo enlra en

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario

Oficial de la República "La Gaceta"

Dado en Casa Presidencial. en la ciudad de Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central, a los siete (07) días del

mes de rnayo clel dos mil veintiuno (202 I ).

COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

CARLOS ALBERTO MADERO EIIAZO

SECRE'|ARIO DE ESTADO EN EL DESPAC]HO DE

COOI{DINACIÓN GENER¡\I- DE GOBIERNT)

EBAL.JAIR DÍAZ LTJPIAN

SECRETARIO Dti ES-IADO EN EL DESPA(lHo I)F

l-A l']lLE.SIDE¡-CIA

H ECTOR LEONE L AYALA ALVARENGA

SECRI]IARIO DE ESTADO EN LOS

DF]SPAC]HOS II[: GOB E R N,A C I ON. .I I.I S-I'IC I,4. \'

Dt]SCENTRAI,IZALIION

LISANDRO ROSA LES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN L,OS

DI-,SPAI]]IOS DL, RF]LAI]IONES EXTERIORES Y

( ( )OPIrR,\('l( )\ INTITRN,\( l()N,\t-

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ES IADO EN I,OS DESPACIIOS

DF, DI-,SARROI,i,O I- INC'I,{[SIr)N SUTiAI,
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MAR|AANTONIA RIVERA

SECRE]ARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DESARROLL,O ECONÓMICO
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ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SALIJD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACION

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARTO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

FREDY

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DEFENSA NACIONAL

ESTADO EN EL DESPACHO DE

SEGUIiIDAD NACI0¡-AL

SA MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

I]E ACRICI]I,I'L]RA Y C;ANADIJR]A

PTIBI,ICOS

Sección.,A Acuerdos y Leyrs

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRiGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE INFRAESTRI]CTURA Y SERVICIOS
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ELVIS YOVANNI RODAS FLORES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE RECURSOS NATUITALES Y A}VIB]ENTE.

EL DESPACHO DE

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

TURISMO

JACKELINE ARELY ANCH

SECRETARIA DE ESTADO EN EL, DESPACHO DE

DERECHOS HUNÍANOS. POR LtrY

i

NELSON JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y

SANEAMI ENTO (SEDECOAS).

MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRF,-I-ARIO DE ES'TADO EN LOS DESPACHOS

DE GESTIÓN DE I].IESGOS Y CONTINGENCIAS

NACIONALES

MARIAANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

f l{ANSPAIt t,NCIA

FINANZAS.

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE F]S'IADO EN EI, DESPACHO DE

ENERGÍA


